
Gobíerno d¿
Co.neÍones

Resolución

No 023/2019

les pleoRÁS

Acta No 00412019

Las Piedras , ZZ de Enero de 2079._

pago de tres grupos
a pagar con Fondo

vrsro: Que el cor.l9 Municipal aprobó la colaboración económica para elque actuarán en los Tablados Municipale s 2019 de la ciudad de r", Éi.¿rur,Permanente.

CONSIDERANDO:

I) En coordinación con la Dir' De cultura, comisión de carnaval y el Municipio de Las piedras sedecidió rcalizar nueve tablados cnyo lanzamiento será el día l" de Febrero de 2019.

rr) Que las actuaciones serán realizadas en los barrios: corftisa, pueblo Nuevo, canelón chico,

ilt"'rfj;.ooelisco, 
Barrio el Triángulo, Laures/Rama, Barrio del Este, pilarica y San

IIr) Que dicho gasto esta incluído en el Proyecto 10.1 cultutral, Social y Deportivo.
RESULTANDo: eue se hace necesario dictar acto administrativo.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1- Aprobar el gasto de $6.000 (seis mil pesos uruguayos) para cada uno de los tresgrupos que actuarán en los Tablados Municipales 2019 áe la ciudad de Las piedras.

31""#r:H::ese 
a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y ataDir. De Recursos
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